
 

ESTUDIOS, DISEÑOS 
COMPLEMENTARIOS Y CONSTRUCCIÓN 

DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

TURÍSTICA PARA EL PNN-GORGONA 

 

Sector Ministerio de Comercio Industria y Turismo.  

 

Eje 
temático/subsector 

Turismo, infraestructura hotelera y turística. 

  
Entidades/Áreas 

Parques Nacionales Naturales (PNN), Ministerio de Comercio Industria y Turismo 
(MINCIT).  

 
Estrategia del Plan 
Nacional de   
desarrollo a la que 
apunta 

 
Estrategia para el posicionamiento global y regional de Colombia, como Potencia 
Mundial de la Vida. 
 

ODS al que apunta 6. Agua limpia y Saneamiento. 
7. Energía asequible y no contaminante. 

8. Trabajo decente y crecimiento económico. 
9. Industria, Innovación e Infraestructura. 
12. Promoción y consumo responsable. 

 

 
 
 

 Descripción del   
 Proyecto 

 

Propósito del 
proyecto 

Aprovechar los recursos naturales del Parque Nacional Natural 
Gorgona como destino turístico, a través del mejoramiento de la 
infraestructura con el fin de prestar servicios de calidad a sus 

visitantes sin que afecte la conservación del destino. 
 

 

Objetivos  

1. Garantizar la calidad y estabilidad de la infraestructura turística 

del PNN Gorgona.  
 

2. Garantizar la calidad de la prestación de los servicios turísticos, 

velando por la integridad de los visitantes.  
 

3. Mejorar la experiencia en las actividades turísticas a través de la 
construcción de infraestructuras en el PNN Gorgona. 

 
4. Conservar el entorno terrestre de la isla compuesto por el 

bosque muy húmedo tropical y el sistema dulceacuícola de 
lagunas y quebradas, así como especies y subespecies 

endémicas y amenazadas asociadas, de las islas Gorgona y 

Gorgonilla. 
 

5. Conservar los ecosistemas marinos representativos e 
importantes en donde se desarrollan procesos ecológicos claves 

para especies residentes y migratorias con importancia en el 
Pacífico Oriental Tropical.  
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6. Proteger el ecosistema pelágico que sostiene poblaciones de 

especies ícticas amenazadas, de uso recreativo y de 
importancia comercial, como aporte al mantenimiento del stock 
pesquero en la región. 
 

7. Contribuir a la conservación de prácticas tradicionales 

sostenibles realizadas fuera del área protegida, en el marco de 
Acuerdos de uso, que aporten al ordenamiento ambiental de la 
subregión Sanquianga-Gorgona. 
 

8. Conservar la calidad paisajística, las particularidades geológicas 
y los valores históricos que incluyen los vestigios de la cultura 
prehispánica Tumaco-La Tolita, las ruinas del penal, como 
espacios para la investigación, la educación, la recreación y el 
esparcimiento.   
 

 

 
Área Geográfica 

de Influencia 

 

• Isla Gorgona 

• Guapi, Cauca 
 

Está incluido 
dentro de las 
metas del PND: 

Si _x_ No__  

Fase de 
Estructuración 

Formulado y viabilizado. 
 

 

Meta: (km), 
(paneles etc)  

  

• Adecuación de 2 senderos, 6,34km 

• Construcción de infraestructura turística: centro de recepción de 
visitantes, mirador para avistamiento de ballenas. 

• Adecuación de 3 Infraestructuras para prestación de servicios 

básicos para turistas: agua potable, tratamiento de aguas 

residuales, generación de energía eléctrica. 
 

 

Se encuentra en 
área protegida o 
con    
 comunidades 

indígenas/ 
afrodescendient
es: 

 

 
Si_x__ No___ Cuales__ Área protegida de Parques Nacionales__ 



 

ESTUDIOS, DISEÑOS 
COMPLEMENTARIOS Y CONSTRUCCIÓN 

DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
TURÍSTICA PARA EL PNN-GORGONA 

 

 

 Duración por Fases 

Fase 1: Estudios y diseños complementarios (Duración 4 meses).  

 
Fase 2: Construcción y adecuación de infraestructuras turísticas (Duración: 11 meses) 
Duración total:15 meses.  

 

 

 
 
 Aportes 

Valor Total $ 10.014.337.982,00 

Aporte Nación $ 10.014.337.982,00 

Aporte 

Entidades 
Territoriales 

$ 0 

Aporte Privados $ 0 

 
Oportunidad de   
Inversión 

 
La inversión internacional en sectores cruciales para los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) en países en vía de desarrollo ha aumentado en los últimos años, 
incluyendo el desarrollo de infraestructura, energías renovables, agua potable, 

saneamiento básico, sistemas agroalimentarios, salud y educación.  

 
En respuesta a lo anterior toman relevancia los fondos de inversión sostenible, los 

cuales emplean una variedad de estrategias diferentes para incorporar criterios al 
construir sus carteras. Algunos utilizan un análisis positivo y buscan activamente 

empresas con un sólido desempeño buenas perspectivas de crecimiento a mediano y 
largo plazo como las energías renovables o las actividades económicas sostenibles, 
otros utilizan la evaluación negativa para excluir a empresas involucradas en 

actividades menos atractivas para inversionistas y con poca perspectiva de 

crecimiento a largo plazo. 
 

 
Análisis de Mercado 

Como resultado a la creciente demanda de inversión sostenible en el planeta, los 
proyectos de bajo impacto ambiental o sostenibles se han vuelto altamente atractivos 
para el mercado mundial, en el caso del PNN Gorgona, trata de un área de protección 

ambiental a cargo del estado, de 49.000 hectáreas que actualmente cuenta con un 
aforo de aproximadamente 2.516 visitantes por año (según las cifras del INFORME 
ANUAL DEL COMPORTAMIENTO DE VISITANTES EN ÁREAS PROTEGIDAS CON 
VOCACIÓN ECOTURÍSTICA AÑO 2023 de PNN), atraídas por la práctica de 

actividades de turismo científico, de naturaleza y aventura, como: el avistamiento de 
mamíferos, reptiles y aves, el senderismo ó “trekking” y el buceo. 
 
Los visitantes son en su mayoría nacionales que se desplazan hasta el municipio de 

Guapi, Cauca mediante vuelos directos o con escala desde las ciudades de Cali y 
Bogotá en las dos (2) principales temporadas turísticas del año, sin embargo y 
teniendo en cuenta las adecuaciones propuestas en materia de infraestructura turística 



 

ESTUDIOS, DISEÑOS 
COMPLEMENTARIOS Y CONSTRUCCIÓN 

DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
TURÍSTICA PARA EL PNN-GORGONA 

 

y capacidad instalada en la isla, se proyecta un aumento significativo de los visitantes 

el cual podrá superar 5 veces el aforo actual, desestacionalizado el turismo en la región 
y logrando regularidad durante todo el año. 
 

 
Proyecciones 
Financieras  
 

Actualmente la infraestructura del Área es administrada mediante un modelo de 
concesión gerenciado por un operador previamente seleccionado por PNN, el cual es 
el responsable del mantenimiento, operación y sostenibilidad de la infraestructura 
turística al interior del Parque por un tiempo igualmente determinado en el marco del 

respectivo proceso.  
 
El modelo económico y financiero del Área comprende desde el transporte intermodal 
para el acceso al PNN hasta el hospedaje, alimentación y la guianza al interior del 

Parque, en donde el gasto promedio de un visitante por visita puede oscilar en los 2.5 

y 3.0 millones de pesos (COP).  
 
En consecuencia y teniendo en cuenta el aumento proyectado una vez culminada la 
intervención, se pueden estimar unos ingresos brutos para la operación del área 

superiores a los 30.000 millones de pesos por año, de los cuales se destinaría un 
porcentaje para el mantenimiento, operación y sostenibilidad, el cual no se considera 
relevante teniendo en cuenta que la mayoría de los atractivos del lugar son de 

naturaleza y su valor ecosistémico radica en la conservación y no en la restauración. 

 

 

Consideraciones de 
Sostenibilidad y 

ESG 
 

La creciente demanda turística por destinos de naturaleza y su importancia en los 

ecosistemas mundiales, han ocasionado el aumento de la conciencia ambiental y el 
valor agregado de estos lugares, especialmente en los periodos posteriores a la 

pandemia del Covid-19.  
 
Esto ha generado una oportunidad de desarrollo social, económico y ambiental para 
los territorios y sus pobladores, los cuales en la mayoría de los casos y teniendo en 
cuenta sus condiciones medios ambientales, sociales, étnicas, culturales, de 

conectividad y accesibilidad que contribuyeron a la conservación de su territorio, no 

han contado con las mismas oportunidades generadas por las dinámicas de desarrollo 
masivo y/o industrializado, propio de las grandes centralidades. 
 

Para ello y con el fin de disminuir las brechas entre los dos (2) tipos de territorios 

descritos anteriormente, las políticas gubernamentales han reorientado sus esfuerzos 
en la inversión territorial y la conservación medio ambiental, cultural y social, con el fin 
de realizar de implementar políticas de gobernanza más sostenibles y equilibradas 

socioeconómicamente en la totalidad del territorio nacional. 
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Evaluación y 
Mitigación de 
Riesgos  
 

Las preferencias de los destinos turísticos en el mundo se han reorientado hacia las 

alternativas amigables con el medio ambiente, socialmente comprometidas y cada vez 
menos masivas, lo cual aporta una ventaja competitiva no solo al país sino también a 
las áreas de protección ambiental con vocación turística que tenemos en Colombia. 
 
Sin embargo y teniendo en cuenta que las tendencias son variables y no excluyentes 

con el sector del turístico del país, se debe propender por el mejoramiento integral de 
la prestación de los servicios con el fin de mantener y mejorar los resultados en materia 
turística. Para ello se deben prever y mitigar los posibles riesgos que puede implicar 
un cambio de tendencia o el aumento exponencial de los visitantes a las áreas de 
turismo de naturaleza. 
 
Para ello se plantea el fortalecimiento del talento humano en materia de formación, la 
seguridad y conservación de los destinos, la calidad y accesibilidad a los servicios en 
cada uno de los destinos y por supuesto el mejoramiento de la infraestructura turística. 

 

 
Equipo del Proyecto 
y Experiencia  

 

• Parques Nacionales Naturales (PNN) 
 
Es una Unidad Administrativa Especial de la orden nacional encargada de la 
administración y manejo del Sistema de Parques Nacionales y la coordinación del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas de Colombia, con 60 años de experiencia en 
el manejo de este tipo de territorios, la conservación y restauración de ecosistemas 
ecológicamente estratégicos. 

 

• Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 
Es una entidad del orden nacional, encargada del crecimiento empresarial, la 

inversión extranjera, el comercio exterior, el desarrollo económico, industrial y 
turístico del país para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y empresarios, a 
través de la formulación, adopción, liderazgo y coordinación de políticas y programas.  

 

 
Datos de contacto 
 

 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo: 
wmartinez@mincit.gov.co  
 
Parques Nacionales Naturales: 
direccion.general@parquesnacionales.gov.co 

 

mailto:direccion.general@parquesnacionales.gov.co
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Información 
Adicional 
 

Colombia, en el marco de su Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 2026, fundamentó la 

importancia que tiene el país en el renglón del turismo como sector privilegiado que 
soporta su gestión, entre otros, en los bienes y servicios de las áreas protegidas del 
país. Desde el Ministerio de Comercio Industria y Comercio se potencializó la Marca 
País, ‘Colombia, el país de la belleza’, que resalta los atractivos naturales, culturales 
e históricos que hacen de este un destino único para los negocios y el turismo. Esta 

propuesta de valor se centra en promocionar e impulsar la justicia social, ambiental y 
económica en los territorios, a partir del turismo tanto de viajeros nacionales como 
internacionales; de la inversión extranjera directa y las exportaciones no minero 
energéticas, todo bajo la sombrilla de la sostenibilidad 
Se espera en Colombia que para el año 2026 se cuente con un turismo receptivo de 
7.5 millones de visitantes no residentes , de los cuales más de 2 millones estarán 
entrando a Parques Nacionales Naturales de Colombia en 2024, y proyectados a 2026 
serán más de 3 millones, concientizados y siendo Guardaparques honorarios en el 
ejercicio de la conservación.  Esta apuesta es el fin último de las inversiones asociadas 
con las diferentes líneas de trabajo que fortalecen los Parques Nacionales Naturales 
de Colombia  
 
De acuerdo con los lineamientos del Plan Sectorial de Turismo 2022-2026 "Turismo 

en armonía con la vida" en su eje2. programa de infraestructuras turísticas, indica: "El 
MINCIT generará una apuesta colaborativa con los Parques Nacionales Naturales de 
Colombia para fortalecer sus infraestructuras y los programas de turismo incluyente 
que desarrolle en beneficio de sus áreas protegidas.", el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo junto con Parques Nacionales de Colombia, se ve la necesidad de 
plantear un proyecto para mejorar la infraestructura de los senderos para mejorar la 
seguridad y accesibilidad en los recorridos, adecuar un deck pasadía, una torre para 
avistamiento de aves, un auditorio y 4 módulos de mercado tradicional para las 

comunidades. Todo esto con el fin de mejorar la experiencia de los turistas y generar 
impacto de recordación positivo. Adicionalmente, se beneficiarán la comunidad de 
municipios cercanos a la isla en cuanto a generación de empleos en la cadena de valor 
y por ende disminución de la pobreza. 

 
El Parque Nacional Natural Gorgona fue declarado mediante el Acuerdo 062 del 25 de 
Noviembre de 1983 por el INDERENA, aprobado mediante la Resolución Ejecutiva 
141 del 19 de Julio de 1984 del Ministerio de Agricultura con una extensión inicial de 

49.200 Ha, y posteriormente realinderado mediante la Resolución 1265 del 25 de 
Octubre de 1995, del Ministerio del Medio Ambiente, pasando a 61.687,5 Ha. Incluye 
territorio insular y área marina; se localiza en el Océano Pacífico, al suroccidente 
colombiano (Región Pacífico Sur). El punto más cercano en el continente se encuentra 

a 35 km, en Punta Reyes, donde se ubica la localidad de Bazán, en el Municipio de El 
Charco (Nariño). El área terrestre del Parque es de 1.382,28 Ha (1333,29 Ha Gorgona 
y 48,99 Ha Gorgonilla), y el área marina es de 60.305,22 Ha. 

 



 


